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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por ün mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.*^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.
t Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago.
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S. M. el Rey (Q. D. Q.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Se
bastian sin novedad en su im

portante salud.
(GaceZa del 29 de Septiembre de 1905.)

NOM. 1.882.

Mieriio civil de lo provincio.
Í^egociado 3.°—Vigilancia.

Circular núm. 136.

Habiendo desaparecido el día 
^^ del actual del pueblo de Mu- 
''*®1 Viejo, (Soria) entre otras 
’'’®s, una yegua cana, de siete 
^'’^rtas escasas de alzada, de diez 
^“^08 próximamente, la crin cor- 
^^^a y con el haba recientemente 
®^haida; encargo á los señores 
'Acaldes, Guardia civil y demás 
'^®pend ientes de mi Autoridad 
b'^^edan à su busca y ocupación 
y Caso de ser habida den conoci- 
^^®Qto á este Gobierno.
^^Jalladolid 29 de Septiembre de

E¡ Gobernador,

Íátrifí ©ríiás puerilia

limit DE HACIENDA,

REAL ORDEN

Visto el expediente.incoado en 
esa Dirección general con moti
vo de la consulta formulada por 
el Sr. Delegado de Hacienda de 
Gerona, referente á que no exis
tiendo en aquella ciudad Adua
na, y determinando el artículo 
87 de la ley de 3 de Septiem
bre de 1904, sobre represión
del 
que 
vas

contrabando y defraudación, 
en las Juntas administrati- 
que han de constituirse en

las capitales de provincia uno de 
los Vocales sea el Administrador 
de la Aduana, cree necesario se 
determine qué Administrador y 
de qué Aduana ha de concurrir á 

j las Juntas, y si el que se designe 
tendrá obligación de asistir per
sonalmente ó podrí delegar en 
otro funcionario:

¡ Considerando que la consulta 
f forraulada tiene su resolución en 
; los términos en que está redac- 
í tado el misqo art, 87 en que se 
■ funda, toda vez que en éste da- 
í ramente se establece que concu- 
. rra á las Juntas administrativas 
¡ que se celebren en las capitales

de provincia «el Administrador 
1 de la Aduana ó del ramo respec- 
j tivo», y, por tanto, consignada 
j en tal artículo la disyuntiva res- 
1 pecto al funcionario que ha de 
1 formar parte en la Junta, la apli- 
« cacíou lógica de tal precepto no

1
 puede ser otra que la concurren
cia del Administrador de la Adua
na cuando exista en la localidad, 
y cuanda no exista, la del fun
cionario que en el organismo 
provincial de Hacienda en la ca
pital ejerza sus funciones, ó á 
quien estén encomendados los 
asuntos del ramo á que corres
ponda la materia sobre la cual la 
Junta deba deliberar ó resolver:

Considerando que dicho fun
cionario no puede ser otro que el 
Administrador de Hacienda si la 
materia del procedimiento es de 
las encomendadas á su gestion, 
ó al Oficial Vista adscrito á la 
Delegación si tal gestion es pri- 

Ivaíiva y peculiar del, ramo de 
Aduanas, toda vez que la disyun
tiva del precepto' que ha de apli
carse determina que el fin de tal 
precepto es el de que en la cons
titución de las Juntas tenga re
presentación el ramo administra- 

j' tivo á que corresponda la materia 
i objeto del procedimiento: 
i Considerando que, á fin de evi- 
1 tar dudas sobre la aplicación del 
^ expresado articulo, es convenien- 1 
¡ te que á la resolución de esta j 
; consulta se dé el carácter de apli- i 
; cacion general; 1

S. M. el Rey (Q. D. G.), de 
| conformidad con lo propuesto por !

al Administrador de Hacienda 
cuando la materia objeto de pro
cedimiento sea de los ramós cuya 
gestion le esté peculiarmente 
encomendada, y al funcionario 
del Cuerpo de Aduanas adscrito 
á la Delegación de Hacienda res
pectiva cuando el ¡procedimiento 
se refiera exelusimaute al ramo 
de Aduanas.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para sü cumplimiento. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Septiembre de 1905. 
—Echegaray.—Sr. Director ge
neral de Aduanas.

{(Jraceta del 25 de Septiembre de 1905.)

MINISTERIO DE INSTROCCION PÚBLICA
y Bellas Artes.

i ’ REAL ORDEN

limo. Sr.: Vacante en la Fa
cultad provincial de Medicina de 

i la Universidad de Sevilla la Cá- 
j tedra de Anatomía topográfica; 
1 S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te- 
í^nido á bien disponer que -para 
5 proveería se anuncie al período 
1 de concurso de traslado que le 
i corresponde, con arreglo á lo pre- 
1 ceptuado en el Real decreto de 8 
' de Mayo de 1903.

esa Dirección general y la de lo .; 
Contencioso del Estado, se ha ' 
servido resolver que si en la ca
pital de la provincia en que haya 
do constituirse la Junta adminis
trativa no existe Aduana, corres
ponde concurrir á dicha Junta ’

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu- 
-chos años. San Sebastian 6 de 
Septiembre de 1905.—Mellado, 
—Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

(Gaceta del 16 de Septiembre de 1905.)
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COA 30 de Septiembre de 1906.

Nuu. 1.858.

SHES DE DTIUDM PÉDIICI SfíTHil ISSPECfí CESERÁl. PEMiSClÁ DE ESLllDDUD.

En los días v horas que se citan en la siguiente relación y ante los Alcaldes de los Ayuntamientos que en la primera casilla se men. 
cionan con asistencia de un funcionario del ramo de Montes, tendrán lugar las primeras subastas de aprovechamientos de pastos, fruto de 
pino y caza menor, por los tipos de tasación que se expresan, y con sujeción a los pliegos de condiciones facultativas y económicas que 
U hallarán á disposición del público en los locales donde las referidas subastas han de celebrarse.

Segovia 26 de Septiembre de 1905.—El Inspector general, Rafiiel Breñosa.

Pueblos en que lían 
de ceíebrarse las subastas.

Nombres de los montes.
Pertenencia 

de los mismos.

MBBEUaBBEBOC

Número 
del

Catálogo.

CLASE 
de los aprovechamientos.

Tipos 
anuales 

de 
subasta.

Pesetas.

lechas en que han 
de tener lugar

Día Mes loras

Boecillo
Aldeamayorde S. Martin 
Medina del Campo. . .

Villanueva de Duero. . ( 
Idem
Matapozuelos
Idem
La Parrilla
Idem.
Pozal de Gallinas..
Idem...................................
Idem...................................
Tordesillas.........................
Idem...................................
Alcazarén..........................
Idem...................................
Portillo............................... 
Idem................................... 
Moraleja de las Panaderas 
La Pedraja de Portillo. 
Idem..................................  
Idem..................................  
Almenara
Tudela do Duero. « . 
Idem.. .

Idem...................................

Idem...................................

Quintanilla do Abajo.
Puras.............................
Traspinedo
Idem..............................
Olmedo..........................
Idem..............................
Idem..............................
Idem.' .....
Sau Miguel del Arroyo 
Llano de Olmedo. .
Camporredondo.. . 
Idem.............................
Pedrajas de San Estebar
Idem.. . . . . .
Montemayor. . . .
IsCcxl. ... . . .

Idem..............................
Idem.............................
Idem.............................
Hornillos......................
La Aai’za.. ....
Idem..............................
Sau Pablo delà Moralejs 
Ídem........................
Ramiro..........................

Escudilla.............................................
Marinas Abajo y Arriba. . . . . 
jas Navas........................................ ..

Caballete y seis Montes más.. .
Ídem ySid.id...............................
Cobatilla. . . . • • •

Onto rió. . . . .
Idem............................................  •
El Alto, La Cabana, Pozueli». . 
Idem, id. é id* 
El Nuevo y Pimpollada del Rey.
Navales y Molinillo......................
Idem y la Vega..............................
Pinar de Abajo...............................
Ídem y de Arriba...........................
Bosque........................................
Llano do San Marugan. . . tj 
Recorba............................................. 
Corbejon...........................................  
Tamarizo Nuevo............................

Del Concejo.....................................
Llanillo, Pozuelo y Raposera. . 
CarratoviUa, Pinar Viejo, Santa

María y Santinos. . . . .
La Luisa, Llanillo, Pozuelo y 

Raposeras................................
CarratoviUa, Pinar Viejo, Santa 

María y Santinos....................
Pinar de Abajo. ......
Mochoras. ......................................
El Robledal.....................................
Pinar delà Dehesa. . . • . .
Cañamón.......................... . • • .
Los Estados................................
Cañamón..................................... .....
Los Estados...............................
El Negral.............................   •
Navazo Grande. .....
El Blanco y Hoyos....................
El Blanco....................................
Común de villa..........................

Llano de la Pililla....................
Pinar del Concejo. ....
Idem...........................  . .- .
Aldeanueva, Santibáñez. .

Tajón............................................
Rebollar.................................•
Idem y de Abajo. ....

JPinar Hondo..............................
.'Idem............................................
.'El Pinar.......................................

Boecillo y Comunidad. . 
Portillo y Comunidad. . 
Medina...............................  
ídem................................... 
Villanueva.........................  
Idem...................................  
Matapozuelos....................  
Idem...................................  
Ba Parrilla. . . , . • 
Idem...................................  
Medina................................ 
Idem..................................
Pozal..  
Tordesillas  
Idem  
Alcazarén. . . . . .
Idem................... ; . .
Portillo y Comunidad. . 
Portillo...............................  
Moraleja.. ... . . . 
La Pedraja........................  
Portillo............................... 
Idem..................................  
Almenara. ......................  
Herrera.........................  •

Tudela.................................

Herrera. ......

Tudela................................
Quintanilla.. . . . . 
Puras..................................  
Traspinedo......................... 
Idem................................... 
Olmedo...............................  
Idem. ...........................  
Idem..
Idem.. . . • . • 
San Miguel. . . . . 
Llano  
Camporredondo.. 
Ídem  
Pedrajas  
Idem  
Montemayor. . . .
Iscar. . . . • . • 
Idem.. ..... 
Idem y Comunidad. . 
Idem é id..................... 
Hornillos......................  
La Zarza......................  
Ídem.............................  
San Pablo..................... 
Idem............................. 
Ramiro.........................

25
20 y 21

1
1

Hll,BáI5
8 al 16

34
34
41
41

3, 4 y 7
3, 4 y 7
5 y 6

67
67 y 68

13
18 y 19

48
50
2 •
42
44
45
22

76 y 78

74 y 77

75,76 y 78

74 y 77
65
51
72
73
36
3«
36
38
54

1 33
26 y 27

26
46
46
-61
31
31

29 y 3C
32
28
63

63 y 6C
56
56
52

íruto de pino piñonero.. . . 
Ídem id. id.,
’astos de invierno, primavoray verano. . . 
Iruto de pino piñonero.. . 
Bastos de invierno.....................  
Iruto de pino piñonero.. . . 
Pastos de invierno.....................
Fruto de pino piñonero.. . 
Pastos de invierno  
Eruto de pino piñonero.. . . 
Pastos de inviernoy primavera 
Fruto de pino piñonero.. . ' . 
Idem id. id. . . .
Pastosdeinvierno y primavera 
Fruto de pino piñonero. . . 
Pastos de invierno. . . . .
Fruto de pino piñonero. . . . 
Idem id. id....................
Idem id. id.:. . . .
Idem id* id....................
Idem id. ó id. y negral.. . .
Idem id. é id. id........................ 
Idem id. piñonero. . . . . 
Idem id. id...........................  
Pastos de inviernoy primavera

Idem id. id.. . .

Fruto de pino piñonero.. . .

Idem id. id..
'Idem id, y negral. . . . 
Fruto de pino piñonero.. . 
Pastos invierno y primavera, 
ídem id, id. . .
Pastos de invierno. . . . 
Idem id.......................
Fruto de pino piñonero.. . 
Idem id. é id.........................  
Caza menor por cinco años. 
Fruto de pino piñonero y negral 
Pastos de invierno...................... 
Fruto de pino piñonero y negra. 
Pastos de invierno. . .
Fruto depino piñonero y negra, 
ídem. id. id. . 
Pastos de invierno. . . . 
Fruto de pino piñonero y negra. 
Idem id. id. . .
Idem id. id. . . .
Idem id. id. . .
Pastos de invierno. . . 
Fruto de pino piñonero.. . 
Pastos de invierno. . .
Fruto de pino piñonero.. . 
Idem id. id. . , .

75
400

1870
575
109

1560
100
900
500
500
350
220
22.5

1000
700
300

4700 
1875
2000

100
350 

4500 
3375

87 
437

562

575

2925
150
50

500 
2400

150
150
450
375

50
325
130
75

400 
4750

100
2( )0 

4250 
1375 
1125
225

7.5
1675

75 
150 
800

11 
11 
11
11 
11 
11
12
12 
12 
12
12 
12 
12
12 
12 
13
13 
13 
13
13 
14 
14
14 
14 
14

14

14

14 
16 
16 
17
17
17 
17 
17
17 
18

L 18 
i 19 
! 19 

19 
19 
20 
20 
20 
20 
2C 
21 
23 
23 
21 
21 
21

Octubre. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.

Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. ' 
Id. 
Id. 
Id.

.Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

12
12
11
12
11
12
11
12
11
12
10
11
12
11
12
11
12
11
12
12
10
11
12
12 

9112

• 10

11

12
12
12
11
12

91|2
1Û
11
12
12
12
11
12
11
12
12

9112
10
11
12
12
11
12
11
12
12
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30 de Septiembre de 1905. ■:'^i¡¡¿¡{¡ 88 Í

NÚM. 1.872.

Intovsncion de Hacienda de ¡a previncia de Valladelid.
SECCIÓN DE TENEDURÍA.

Vencimientos de los meses de Septiembre y Octubre de 1905.

RELACION de los compradores de fincas de bienes del Estado desamortizados y cuyos plazos vencen en los expresados meses.

Nombres 
de los compradores. V ecindad. Clase y nombre 

de las fincas. Procedencia.
Númere dd 
inventario.

t érmino municipal 
donde radican '

' las fincas.

<i2 
O P 
a N 
o o 
O »

• o

Vencimientos. Estado.
Importe de los plazos del

TOTAL20 por 100 
de Propios.

sopor 100 
de Propios.

ipetanieoto de Pesqaera de Duero Pesquera Monte Landorrera Propios. 20 ¡Pesquera de Duero 3.’ 1.° Septbr. 1905. » 1088'55 » 1088*55Ü. Manuel Martin Fombellida 2.° lote 20 fincas rústicas Estado. 1 y simientes Fombellida 3.° Id. id. id. 137*02 » » 137'02> Juan Castro Corcos Una casa Id. 1776 ¡Corcos 3.® 7 id. id. 100 » 100> Basilio Puerto Idem Idem Id. 1790 'Idem 3.° 25 id. id. 122 » 122
» Baldomero Alonso Valladolid 1.'’Pinar Aldealbar Propios. 83 Torrescárcela 5.° 31 Octubre id. > 1920'04 7680'16 9600'20> El mismo Idem l.°ValpoloyCabezo Id. 57 Trigueros del Valle 5.“ 31 id. id. 1840 7360 9200
> El mismo Idem 2.“ id. id. Id. 100 ídeux 5.° 31 id. id. » 1642 6568 8210
> Laureano Rodríguez Olmos de Peñafiel 1.® La Frontera id. 101 Olmos de Peñafiel 4.° 27 id. id. » 320'04 1280*16 1600*20» Fulgencio Escudero Fombellida 3.®’^ lote fincas rústicas Estado. 377 Fombellida 4." 29 -id. id. 170 170
> Benito Jaular Sahelices Lote 25 fincas id. Id. 2289 Sahelices 3." 23 id. id. 82-40 » » 82'40

¡ Totales. . . 61P42 6810*63 22888'32 30310*37

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, en armonía con lo prevenido por el artículo 1,® de la Instrucción para llevar 
áefecto ia ley de 13 de Julio de 1878, bien entendido, que contra los compradores que no satisfagan á su vencimiento los plazos se proce
derá por la-vía de apremio en la forma que determina la precitada Instrucción.

Valladolid 28 de Septiembre de 1905.
El Interventor de Hacienda, V.® B.° El Delegado de Hacienda P, 0.,* El Tenedor de Libros P. S.,

Federico Bolella. Alfredo Marquerie. César CastriUon.

NúM. 1.875.

iyoíamientii coostiiacional de laliaíolll.

ANUNCIO.

Habiendo transcurrido el plazo 
^jado por el art. 29 del Real.de- 
®r«lo é Instrucción de 24 de Ene- 
fode 1905, sin que se baya pro
ducido reclamación alguna, á las 
®UC9 de Ia mañana del día 12 | 
du Octubre'próximo, tendrá lu- ! 
Sw en una de las Salas da la Casa 'i 
^'oQsistorial, bajo la Presidencia 
dH Sr. Alcalde ó Concejal en ■ 
^uÍ0n delegue, la subasta del ser- ¡ 
’ício de Crematorio Municipal j 
P'>r el período de tiempo de cinco 
‘‘Úos.

Hl tipo señalado para la subasta 
®®6l de quinientas pesetas anua- { 
^^®i que satisfará el contratista al 
Ricino. Ayuntamiento. Toda pro- 
P'^sicion que baje del tipo seña
ndo será desechada v solo serán 
’^Biilidas las que cubran ó exce- j 
d^i^ dicho tipo.
,^^s proposiciones se presenta- 

f^*^ en pliegos cerrados, escritas 
papel de la clase 11.“, con es- 

^^®tasujeción al modelo adjunto, 
^“Qoipañando la cédula personal 

documento que acredite ba- 
®’‘ Consignado previamente en

la Depositaría municipal la can
tidad de 25 pesetas, cinco por 
ciento del tipo de subasta que 
será ampliado con otras 25 por 
aquel á quien fuere adjudicado el 
remate.

El licitador que concurra en 
representación de otra persona 
presentará poder bastanteado por 
el Letrado Regidor Síndico del 
Exorno, Ayuntamiento D. Juan 
Antonio de las Moras.

Todos los gastos de papel sella
do, anuncios y demás que origi
ne el expediente así como el 
otorgamiento de la correspon
diente escritura, serán de cuenta 
del rematante.

El expediente con las demás 
condiciones se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal para 
conocimiento de los que deseen 
mostrarse licitadores á la subasta.

Valladolid 28 de Septiembre de 
1905.—El Alcaide, A?2to?2f6> Bu
jedo.

Modelo de proposidojz.

Don F. de T., vecino de.  
como acredita por la cédula per
sonal que acompaña, enterado de 
las condiciones aprobadas por el 
Exorno. Ayuntamiento para el 
arriendo en pública subasta del 
servicio Crematorio Municipal se 
compromete á tornar á su cargo 

la ejecución de tal servicio, con 
sujeción estricta á las referidas 
condiciones, en lacantidadde......  
pesetas (en letra), por cada un 
año completo dei periodo de tiem
po que comprende el contrato.
(Becha y firma del proponente ) 

201

Núm. 1.867.
Sardón de Duero.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio y presupues
to de 1904, se hallan de manifíes- 
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días, durante los cuales pueden 
ser examinadas por cuantos ve- 
<íinos lo crean oportuno y for
mular por escrito las observacio
nes que estimen pertinentes.

Sardón de Duero27deSeptiem- 
bre de 1905.':—El Alcalde, Ciria
co Parra.—El Secretario, Daniel 
Zamora.

iDillISMOStt
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NuM. 1.860.

RIOSECO.
CÉDULA DE CITACION.

Por la presente y en virtud de 
providencia dictada con esta fe

cha por el Sr. Juez de instruc
ción de este partido, en cumpli
miento de una carta-orden de la 
Audiencia provincial de Vallado
lid procedente de cau^a seguida 
contra Baltasar González Rodrí
guez y Eleuterio Ramos Gonzá
lez, vecinos de Santa Eufemia, 
sobre lesiones, se cita á Cesáreo 
Rodríguez Roman, de dicha ve
cindad, por ser desconocido tal 
nombre en expresado Santa Eu
femia, para que el día veinte de 
Diciembre próximo y hora de las 
diez y media, comparezca ante 
dicha Audiencia, al juicio oral 
que ha de tener lugar con metí' 
vo de la causa referida, aperci
biéndole que de no bacerlo incu
rrirá en las responsabilidades que 
la ley señala.

Rioseco veinticinco de Sep
tiembre de mil novecientos cin
co.—El Actuario, Cesáreo Artero 
Gonzalez.

Num. 1.861.

RIOSECO.
CÉDULA DE CITACION.

Por la presente y en virtud 
de providencia dictada con esta 
fecha por el Sr. Juez de instruc
ción de este partido, en cumpli
miento de una carta-orden de la

MCD 2022-L5



niirrií»r>ng~
80 de í^eptiembré de 1905.

Audiencia provincial de Vallado- 
lid procedente de causa seguida 
contra Roque García Martin, ve
cino de Berruecos' sobre lesiones, 
se cita á Francisco Luengo, que 
se dice ser vecino de esta Ciudad, 
y en la cual no es conocido ni ha 
sido habido, para que el día cin
to de Octubre próximo y hora de 
las once y media comparezca an
te dicha Audiencia, al juicio oral 
que ha de tener lugar con moti
vo de la causa referida, aperci
biéndole que de no hacerlo incu
rrirá en las responsabilidades que 
la ley señala.

Rioseco veinticinco de Sep
tiembre de mil novecientos cin
co.—El Actuario, Cesáreo Artero 
González.

NüM. 1.862.

MEDINA DE RIOSECO.
Don Sergio Martin Ciruelos, Es

cribano de actuaciones de este 
Jnzgado.

Doy fé: Que en los autos de que' 
se hará mención, se ha dictado 
Sentencia cuyo encabeza^iiento, 
parte dispositiva y publicación, 
son del tenor siguiente:

Encabesamienlo.—En la Ciu
dad de Medina de Rioseco á vein
tiuno de Septiembre de mil no
vecientos cinco, el Sr. D, Anto
nio Abella y Rodríguez, Juez de 
primera instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto y exa
minado estos autos de pobreza 
entre partes, Petra García Alva
rez, vecina de la propia Ciudad, 
representada por el Procurador 
Caballero, bajo la dirección del 
Letrado Sr. Artero, de la una, y 
D. Ramón, D. Francisco y Doña 
Valentina Castellanos Rubio y 
D. Emeterio Alfonso, en repre
sentación éste de la última, de
mandados. de igual vecindad y 
en rebeldía, de la otra, intervi
niendo también el Sr. Represen
tante del Abogado dei Estado por 
Ministerio de la ley sobre lo que 
se dirá.

Parie disposiíiva.—Fallo: Que 
debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal á -Petra García. Al
varez, para el fin que interesa, 
con derecho á disfrutar de los be
neficios que á los de su clase 
otorga la ley y la salvedad del 
artículo treinta y seis ya citado 
y por la rebeldía de los demanda- 
dos, notifíqueseles esta resolución 
en la forma dispuesta por el ar
tículo setecientoa sesenta y nue
ve y concordantes de la ley ex

presada sin hacer especial conde
na de costas. Así por esta mi Sen
tencia definitivamente juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo. 
—Antonio Abella y Rodríguez.

Publicación.—[jQÍá3i y publi
cada fué la anterior Sentencia 
[íor el Sr. Juez qpe la autoriza 
en el día de su fecha por ante 
mi el Escribano estando celebran
do audiencia pública ordinaria.

Rioseco veintiuno de Septiem
bre de mil novecientos cinco, doy 
fé.—Ante mí, Sergio Martin.

Y á fin de insertar en el Bole
tín Oficial de esta provincia, 
para que tenga efecto la notifica
ción de los demandados en la 
forma dispuesta en el artículo 
setecientos sesenta y nueve y 
concordantes de la ley da Enjui
ciamiento civil, expido el presen
te testimonio que concuerda con 
su original á que me remito caso 
necesario y firmo en Rioseco 
á veintitrés de Septiembre de 
mil novecientos cinco.—Sergio 
Martin. 

«iMiaus.
Núm. 1 866.

iû''iLti:â'a:Ei;iL;} Sesma leVallaUiliil, náu, y.

Pevisia anual de 1905.
Disponiendo los artículos 236 

al 243 ambos inclusive del Regla
mento para la ejecución de la 
vigente ley de Reclutamiento, 
que los individuos sujetos á las 
prescripciones de la misma, com
prendidos en las situaciones 3.*^, 
4.® y 5.® de su artículo 2.“, pasen 
en los meses de Octubre y No
viembre de cada año la revista 
anual prevenida; los pertenecien
tes á las distintas unidades de 
esta zona que se indican á conti
nuación, lo efectuarán del modo 
siguiente:

1 .“ La pasarán personalmente 
en el local de esta Zona (Plaza de 
Santa Brígida) en cualquiera do 
los días de los referidos meses de 
nueve à trece los laborables y los 
festivos de diez á doce, los reclu
tas excedentes de cupo, redimí 
dos y exceptuados que hayan 
confirmado las revisiones regla
mentarias de los reemplazos de 
1893 á 1904 inclusives, que resi
dan en esta plaza.

2 .° En igual forma la pasarán 
ante los Comandantes militares, 
Alcaldes ó Comandantes de pues
to de la Guardia civil, los que 
residan en los pueblos de esta 
provincia y estén en las situacio

nes comprendidas en el caso an
terior.

3 .® Las clases é individuos de 
tropa en situación de 2.® reserva 
con instrucción militar proce
dentes del arma de Infantería que 
residan en esta localidad, la pa
sarán ante el Sr. Comandante 
Jefe del Batallón de 2.“ Reserva 

' de Valladolid núm. 94, estable
cido en dicho local, á las horas y 
en los días que se citan para los 
reclutas en depósito, y los que 
residan en los pueblos de la pro
vincia que pertenezcan al mismo, 
ante las autoridades que se indi
can en el caso 2.®

4,® Los de la misma clase, 
situación y procedencia que los 
mencionados en el caso anterior 
que habiten en Medina del.Cam
po, la pasarán ante el Jefe del 
Batallón del mismo nombre nú
mero 95 y los pertenecientes á él 
que residan en los pueblos ante 
las autoridades de los mismos ya 
indicadas.

5 .® Los sujetos á revision, lo 
verificarán los de esta Capital, 
ante el Jefe de la Caja de reclu
tamiento núm. 94; y en la forma 
indicada para los demás compren
didos en los casos anteriores los 
que residan en los pueblos.

6 .® Los de la misma clase per
tenecientes á la de Medina del 
Campo núm. 95, que residan en 
dicho punto, ante el Jefe de ella 
y en igual forma los ausentes.

7 ." La presentación á la re
vista, se hará constar por nota 
estampada en los pases que á las 
referidas autoridades han de pre
sentar los interesados.

8 .” Los que con la debida 
autorización se hallen viajando ó 
hayan trasladado su residencia 
temporalmente, pasarán la revis
ta ante cualquiera de los Jefes 
citados. Alcaldes ó Comandantes 
de puesto de la Guardia civil del 
punto en que se encuentren y los 
que residan en el extranjero ante 
los Cónsules de España en las 
naciones en que se hallen.

9 .® Las autoridades que se ci
tan en el caso 2.®, formalizarán 
relaciones por separado de los in
dividuos que revisten, arregladas 
al formulario que se acompaña ú 
esta circular, remit^óndoias di- 
rectaraente en la primera (¡uin- 
cena del próximo Diciembre á los 
Jefes siguientes:

a) Las de los comprendidos en 
el caso 2.®, á mi autoridad.

¿) Las correspondientes aL3.® 
y que residan en los pueblos de 

1 los partidos judiciales de Valla

dolid, Medina de Rioseco, Vilk. 
Ion y Valoria la Buena, al Jefa' 
del Batallón de 2.® reserva de 
esta Capital núm. 94.

o) Las del 4.® que residan en 
los pueblos de la jurisdicción de 
los partidos judiciales de Medina 
del Campo, Mota del Marqués, 
Nava del Rey, Olmedo, Peñafiel 
y Tordesillas, al de Medina del 
Campo núm. 95.

d} Las dei s.® y 6.® que com
prendan los pueblos de los mis
mos Distritos á los Jefes de las 
Cajas ya citadas.

10.® Para que los individuos 
que quedan enumerados cumplan 
bien con los preceptos de la Ley 
y no incurran en falta por la que 
pudiera aplicárseles el castigo que 
determina el artículo 247 del 
mencionado Reglamento, se les 
recuerda por estas instrucciones, 
la obligación que tienen de veri 
ficar su presentación en la forma 
que se ordena,

Valladolid 27 de Septiembre de 
1905.—El Coronel Inspector, 
Arturo A. Maldonado.
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